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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA 

LAG A CE 
DIARIO OFICIAL 

ARO LVII Managua, D. N., lunes 5 de Enero de 1953 N•. 3 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Contrato • • , • • • . • • • • • e 20 

Guerra, Marina y Aviaoidn 

N9.41-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literamente dice: -
cNo. 101 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

! -Nombrar· Auxiliar de la Oficina del .. AORICUL TURA Y 0ANADERIA 

Acéptase una renuncia , • • • • • • 

FOMENTO V OBRAS PUBLICAS 

lmpútase a •Remanente de la Administra· 
ción Pública 1952/53· todo• los pagos 
ocasionados por un Contrato • • • 

" 21 
Negociado Postal del Exterior de esta ciu
dad, en sustitución de Concepción Valle, a 
Vilma Vega Castellón, quien deberá rendir 
fianza a favor del fisco, por cantidad de 
Trescientos Córdobas (~ 300.00), para ga-

Contrato • • • • • • • • • • • • 

DllTRITO NACIONAL 
Dispénsa una mulfa • • • : • • • • 

e 21 rantizar una actuación honrada y eficiente 
21 en las labores que se le encomiendan. 

11-Nombrar Entregadora de Certificados 
Aéreos de la Oficina del Negociado Postal 22 del Exterior de esta ciudad, en sustitución 

Sl!CCION JUDICIAL 
Trtulo1 Supletorto1 • • • • • • 
Marcu de Pibrlca • , . • • , • 
Ve:laratorlu de Herederos • • 

e 

de Vilma Cardoza Paiz, a Vilma Sánchez 
22 Ah1arado, quien deberá rendir fianza a favor 
23 del fisco, por cantidad de Un Mil Córdo· 
24 bas (~ 1,000.00), para garantizar una actua· 

PODER EJECUTIVO 

Seoretarla de la Pr11ld1ncla 

No. 229 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al senor Enrique Oar

da Muftoz, Telegrafista Auxiliar de Casa 
Presidencial en lugar del seftor Augusto 
César Guardado, que renunció. 

Segundo: Nombrar al seft<J'r Gertrudis 
jiménez, Chofer de la Secretarla Privada de 
la Presidencia de la República en sustitución 
del senor Hildebrando Miranda hijo. 

Estos nombramientos comenzarán a sur
tir sus efectos a partir del primero de Enero 
de 1953 y los nombrados devengarán el 
sueldo que les asigne el Presupuesto Gene· 
ral de Egresos e Ingresos en su TUulo 111, 
Articulo 3o. Capitulo l. 

Comunfquese.-Casa Presidenciat.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Diciembre de 1952.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de la Presidencia 

. por la Ley, f clipc Rodrf¡uez Serrano. 

ción honrada y eficiente en las labores que 
se le encomiendan. 

Hl-Las nuevas empleadas devengarán 
sueldos de conformidad con el Titulo XV, 
Capitulo 11, del Presupuesto General · de 
Gastos de Ja República en actual vigencia. 

IV-Este Acuerdo surte efectos a 'partir 
del t ro. de Diciembre del corriente ano. 

Comunfquese.--Managua, D. N., quince 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., 
Dirctor Oeneral de Comunicaciones•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua) D.N., 16 de Diciembre de 1952.
( f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Gue
rra y Anexos. (f) Camilo López lrfas. 

N9 42- CC-N 
El Presidente de la República,.._ 

Acuerda: 
Unlco: .Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
cN9 102 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de León, en sustitución de 
felipe Santl¡o Rfot,, a Arnulfo fajardo He-

·.·• 
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· rrera. quien deberá rendir fianza a favor del dobas (<i 1,000.00), para garantizar una ac· 

fisco,. por la cantidad de Trescientos Cór· tuación honrada y eficiente en las labores 

dobas (~ 300 00), para garantizar una ac· que se le encomiendan. 
tuación honrada y eficiente en las labores 11 -La nueva empleada devengará sueldo 

que se le encomiendan. de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 11, del Presupuesto General de Gastos de la 

de conformidad con el Titulo XV, Capftulo República en actual vigencia; . 

H, del Presupuesto General de Gastos de la 111-Este Acuerdo surte efectos a partir 

República en actual vigencia. del trece de Diciembre del corriente ano. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir Comunfquese, Managua, D. N., quince 

del diez de Diciembre del corriente ano. de Diciembre de mil novecientos cincuenti-

Comunfquese.-Managua, D. N., doce de dos.-(f) j. D. Garcfa M., Coronel O. N., 

Diciembre de mil novecientos cincuentidos. Director General de· Comunicaciones•. 

(f) J. D. Garcfa M, Coronel O. N., Director Comunfquese. - Casa Presidencial, Ma· 

General de Comunicaciones>. nagua, D.N., 16 de Diciembre de 1952.-

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana- (f) SOMOZA.-EI Vlce·Mlnistro de la Que· 

gua, D.N., 16 de Diciembre de 1952.-(f) rra y Anexos, (f) Camilo López lrfas. 

SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y -:-

Anexos. (f) Camilo López Irías. J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 
Oen~frat de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte; y Francis· 
co Cajina, en actuación personal, por otra, No. 43-CC-N 

El Presidente de la República, 
Acuerda: , 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

cNo. 103 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar Cartero de ta Oficina del 

Correo Aéreo de esta ciudad, en sustitución 
de Roberto Morales P., a f ranclsco Espino· 
za Salazar, quien deberá rendir fianza a fa. 
vor del fisco, por cantidad de Trescientos 
Córdobas (" 300.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capftulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del doce de Diciembre del corriente ano. 

Comuníquese. - Managua, D. N., quince 
de Diciembre de mil novecientos cincuenti
dos.-( f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., 
Director General de Comunicaciones•. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Diciembre de 1952 . .,... 
( f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Oue· 
rra y Anexos, (f) Camilo L6pez lrfas. 

N9 44-CC-N 
Et Presidente de ta República, 

Acuerda: 

convenimos en el siguiente Contrato: 
1 

Cajina da en arriendo al Gobierno una 
casa que posee en Esquipulas, Departamen· 
to de Matagalpa, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
. Cajina se compromete a (hacer por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que necesi· 
te el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que to afecten, es· 
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará· a Cajina, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Trejnticinco Córdobas (~ 35.00), que afee· 
tará el Trtulo XV, Capitulo VIII, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de · 
Rentas de Matagalpa. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de ocho meses, a putir del primero de No
viembre de 1952; pero el Oobiernq. se reser
va el C:er~cho de rescindirlo cuando to crea 
conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos' cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los veintitres días del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Oar· 
cfa M., Coronel O. N., Director General de 

Unico:-Aprobar en todas sus partes 
Acuerdo que literalmente dice: 

el Comunicaciones.-(f) francisco Cajina. 

cN9 104 . 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar Auxiliar de la Oficina del 

Negoci~do Postal del Exterior de esta ciu
dad, en sustitución de Orlando Cuadra Me· 
dal, a Ruth Rivera Cruz, quien deberá ren
dir fianza a favor del Pisco, por Un Mil Cór-

No. 160-CC-C 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
. Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. · 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 31 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 
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J. D. Oarcfa M, Coronel O. N.; Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Napo
león Fernández, en actuación personal por 
otra, convenimos en el siguiente Contr~to: 

1 
Fernández da en arriendo al Gobierno 

una pieza de la casa de su propiedad par~ 
local de la Sucursal de Comunicaciones 
•Estación F.C.• de Masaya. 

11 
· Fernárttfez se compromete a hacer por su 

c.uenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar los impuestos que lo afecten 
establecidos o por establecerse, sean ésto~ 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a f ernández, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de ... 
Cincuenta Córdobas (<J 50.00), que afecta· 
r4 el Titulo XV, Ctpltulo VIII, del Presu· 
puesto General de Gastos vigente, y que el 
a~rendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Masaya. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

ocho meses, a partir del primero de Noviem
bre de 1952; pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 
veniente a sus intereses. 
· En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua 
D.N., a los veinticuatro dlas del mes de Oc~ 
tubre de mil novecientos cincuentidos.-(f) J. 
D. Garcia M., Coronel G. N., Director· Ge
neral de Comunicaciones.- (f) Napoleón 
Fernández S. · • 

No. 162-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 6 de Noviembre de 1952.
(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcra M., Coronel G. N., Director 
Oen~ral de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Arturo 
Manzanares, en actuación personal por otra 
.convenimos en el siguiente Contr~to: ' 

1 
Manzanares da en arriendo al Gobierno 

una casa que posee en El jicaral, Departa
.mento de León, para local de la Oficina de 
.comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Manzanares se compromete a hacer por su 

c~enta cualesquiera reparaciones que nece· 
i.ute el local, en el transcurso de este arrien· 

,«Jo1 y a pagar los impuesto! que lo .afect~n, 

establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Manzanares, en vir· 

tud de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinta Córdobas ($ 30.00). que afectará el 
Titulo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arren· 
dador recibirá de la Administración de Ren· 
tas de León. 

IV 
la duración del presente Contrato será de 

ocho meses, a partir del primero de Noviem· 
bre de 1952; pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus Intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los cuatro dias del mes de Noviembre de mil 
novecientos clncuentidos.-(f) J. O. Garda 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Arturo Manzanares. 

No. 164-CC-C 
El Presidente de la Repllblica, 

Acuerda:. . 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 29 de Noviembre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A· 
nexos,-(f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

l 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en r_epresenta
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Francisca Navarrete v. d.e Rodríguez, en ac
tuación personal, por otra, convenimos en 
el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. Navarrete v. de Rodrfguez da en 

arriendo al Gobierno una casa que posee en 
Susucayán, Departamento de Nueva Sego· • 
via, para local de ta Oficina de Comunica• 
clones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Navarrete v. de Rodríguez se com· 

promete a hacer por su cuenta cualesquiera 
reparaciones que necesite el local, en el 
transcurso de este arriendo, y a pagar los 
impuestos que lo afecten, establecidos o por 
establecerse, sean estos de carácter fiscal, 
municipal o de ornato. 

lll J 

El Gobierno pagará a la Sra. Navarrete v. 
de Rodriguez, en virtud de este. Contrato, 
una cuota mensual de Treinta Córdobas .•. 
(~ 30.00), que afectará el Titulo XV, Capl
tulo VIII, del Presupuesto General de Gastos 
vigente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Ocotal. 

' IV 
La duración del presente Contrato seri de 

un ano> a partir del primero de julio. de 

.¡ 
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1952; pero el Gobierno se reserva el dere· nagua, D. N, 6 ~e No.vi.emb.re de 1952.-(f) 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· SOMOZA.-EI V1ce-Mm1ster10 de la Guerra 
niente a sus intereses. y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de ---------------
un tenor, en la ciudad de Managua, O. N., a 
los treinta dlas del mes de junio de mil no· Hacienda y Cr6dito Pdblioo 
vecientos cincuentidos.-(f) J. D. Garcfa M., N

9 41 Cotonel G. N., Director General det Com~· Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
nica~iones.-(f) francisca Navarre e v. e el Despacho de Hacienda Y Crédito Públi· 
Rodrfguez. · d G b' No. 161-CC·C · co, en nombre y representación el o ier· 

El Presidente de la República no de Nicaragua, por una parte y ~I senor 
Acuerda: ' José Coronel Urtecho, mayor de edad y de 

Unico:-·Aprobar en todas sus partes el este do~icill~, p~r otra, para favor~cer la 
Contrato que antecede. produc~1ón c1entff1c~ nacional y estimando 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· n.ecesano _que se disponga de obr~s que 
nagua, D. N., 31 de Octubre de 1952.-(f) sirvan de m!or'!laclón, han ~onvemdo en 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y celebrar el siguiente Contrato. 
Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 1 

J. D. Oarcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
clón del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Josefa Tijerino, en ~ctuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. Tljerino da en arriendo al Gobier· 

no una pieza de la casa que posee en Rivas, 
para asiento de la Sucursal de Comunicacio· 
nes e La Puebla), de esa ciudad. 

11 . 
La Sra. Tijerino se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a· 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· 
ten, establecidos o por establecerse, sean 
~stos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Oobierno pagará a la Sra. Tijerino, en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinticinco Córdobas (~ 35.00), que afecta 
rá el Titulo XV, Capitulo VIII, del Presupues
to General de Gastos vigente, y que la srren· 
dadora recibirá de la Administración de Ren. 
tas de Rivas. 

IV 
la duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1952: pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo, cuando lo crea conveniente a 
sus Intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N , a 
los treinta dfas del mes de Junio de mil 
novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Qarc(a 
M., Coronel G. N., Director General de Co
municaciones-(f) Josefa Tijerino. 

No. 163-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- -Aprobar en todas sus partes el 

contratQ que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidenctil.-Ma· 

.... 

El senor José Coronel Urtecho, se com
promete a · entregar al Gobierno de Nicara
gua, representado por .. el Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, Cien (100) ejem
plares de tos Un Mil (1,000) que editará de 
un libro de 150 páginas tamafto 16 en papel 
especial para libros, con carátula de cartuli· 
na, cosidos, poniendo la Empr_esa todo el 
papel necesario. 

JI 
En compensación de. lo anterior, el Go· 

bierno de Nicaragua, .por medio del Despa• 
cho de Hacienda y Crédito Público, reco· 
nocerá al seftor Coronel Urtecho, como va• 
lor total la suma de Cuatro Mil Quinientos 
Córdobas (($: 4,500.00) que entregará en la 
forma siguiente: semanalmente y hasta una 
suma que nó podrá pasar de tres mil córdo
bas se pagarán al senor Coronel Urtecho el 
valor de las planillas de gastos de la Edito· 
ria! que imprimirá el libro acompanando el . 
recibo correspondiente firmado por él; el • 
saldo de un mil quinientos córdobas se CU• 
brirá al ser entregada la obra a entera satis· 
facción, a más tardar en el término de dos 
meses·contados desde la fecha de este Con· 
trato, Esta erogación se imputará á la par• 
tida de cRemanentes de la Administración 
Pública 1952/ l 953•. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, Dlstrl· 
to Nacional, a los seis dfas del mes de DI· 
clembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
junto con Carmen de Zurita, quien se cons· 
tftuye fiadora solidarla del Sr. José Coronel 
Urtecho a favor del fisco, para garantizar 
la presente obllgación.-(f) Rafael A. Hue· 
zo, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.-(f) José Co
ronel Urtecho, Contratista. - (f) Carmen 
de Zurita, fiadora. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par• 
tes el Contrato que antecede. 

1 
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Comunfquese.-Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., Dic. 6/52.--(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

Agricultura y Ganaderta 

. No. 49 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar la renuncia presP.ntada por 

el senor Noel Rivera, a partir del dla último 
de Noviembre del corriente ano, como Ins
pector Ambulante de la Campana contra el 
T órsalo en el Departamento de Managua, 
a quien se le rinden las gracias por los 
servicios prestados, y nombrar en su lugar 
al senor Juan Valdivia, a partir del dfa pri· 
mero de Diciembre del corriente ano, con 
el sueldo mensual que asigna el Tftulo XI, 
Capflulo XIX del Presupuesto Oeneral de 
Gastos vigente. 

2o.-Aceptar la aenuncia presentada por 
.el senor Humberto Vega L., a partir del 
dfa último de Noviembre del corriente ano, 
como Inspector Ambulante de Tórsalo, en 
el Departamento de Managua, a quien se le 
rinden las gracias por. los servicios presta· 
dos, y nombrar en su lugar al seftor Ro· 
naldo Uriarte, a partir del dfa primero de 
Diciembre, con el -sueldo mensual que asig· 
na el Título XI, Capítulo XIX, del Presu· 
puesto General de Gastos vigentes, Ramo 
de Agricultura y Ganaderfa. Los nombra· 
dos tomarán posesión de su cargo en este 
Despacho. 

Comunlquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagu~, D.N., 5 de Diciembre de 1952.-SO· 
MOZA -El Secretarlo de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Ganaderfa, Enrl· 
que f. Sánchez. ~ 

Fomento y Obras Pllblioa1 

N9 17-A . -
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Imputar a «Remanentes de la Adminlstra

cldn Pública 1952/1953•, todos los pagos 
ocasionados en et Contrato celebrado entre 
el Ministro de fomento y Obras Públicas y 
ta Sociedad cCastellón, Rutledge & Cfa. 
Ltda.», para la construcción de los Talleres 
Nacionales de Imprenta y Encuadernación, 
aprobado en Acuerdo Ejecutivo N•. 8 - C, 
de 27 de Noviembre de 1952. 

Comunfquese-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 4 de Diciembre de 1952-A. 
SOMOZA.-EJ Secretario de Estado en et 
Despacho de fomento y Obras PúblicH por 
Ja ley, C. _A. Bendana. -

N9 9-C 
Carlos A. Bendana, Ministro de fomento 

y Obras Públicas por la Ley, en representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el seftor juan Paulino Oonzález, 
mayor de edad, soltero, industrial y del do· 
micilio de Chinandega, por otra, convienen 
en celebrar el siguiente Contrato: 

l 
El Gobierno de la República concede al 

cContratista> permiso para la explotación 
de madera y cáscara de mangle en la ju· 
risdicción del puerto del Tempisque del De· 
partamento de Chinandega. 

11 
- . 

El cContratista• se compremote: 
a )-A no cortar árboles cuyo diámetro en 

su parte más delgada tenga menos de 
( 15) quince pulgadas; . 

b)-A cumplir la Ley de 2 de Noviembre 
de 1948, pagando los impuestos fores· 
tales y de Exportación, en su caso; 

c )-A informar semanalmente al Inspector 
forestal del Departamento de Chinan· 
dega, de la cantidad de árboles corta· 
dos o petados y su ubicación para los 
fines de la debida aplicación del im· 
puesto Forestal, debiendo enviar copia 
de dicho informe, a la dirección de In· 
gresos y a la Administración de Rentas 
del Departamento de Chinandega; y 

d )-A prestar toda clase de facilidades a 
los Inspectores forestales encargados 
de vigilar el cumplimiento de las leyes 
respectivas. -

111 
El lapso de duración de este permiso es 

de un ano, a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

IV 
En caso de contravención por parte del 

.contratista-, a tas obligaciones contrafdas" 
aquf consignadas, quedará sujeto a las pe· 
nas seftaladas en la Ley de 2 de Noviembre 
de 1948, y el Gobierno se reserva las f acul· 
tades de cancelar el presente permiso sin 
derecho a reclamo de ninguna especie por 
parte del cContratista•. 

En fe de lo cual se firma el presente Con· 
trato, en ta ciudad de Managua, D.N., a tos 
veintinueve dfas del mes de Noviembre de 
mil novecientos alncuenta y dos. ( f) C. 
A. Bendana.-juan Paullno Oonzález. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede, suscrito entre el seftor Minis
tro de fomento y Obras Públicas por la 
Ley y el senor juan Paulino Oonzález, Con· 
tratista. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 29 de Noviembre de 1952. -
A. SOJ'r.'OZA.-El Secretarlo de ·Estado en 
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LA OAC!TA.-DIARIO OFICIAL 

de López, calle de por medio; norte, casa y solar 
Célflda Corrales, Claudlo Paz y Felipe So1a1 calle 
de por medio. 

Quien tenga derecho opóngase término legal 
Juzgado de Distrito. Somoto, uno de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y do1.-Efralm Espl· 
noza, Srio. 4024 3 3 

N9 3437 
Luisa Rodríguez de Guido,. pide trtulo supletorio 

de un solar urbano, situado Barrio Obrero de e1ta 
ciudad, con una medlagua, de diez varaa de largo 
por tres y media de ancho, midiendo el solar 1el1 
varas de frente por treinta de fondo, con un desagüe 
que corre de Poniente a Oriente, comprendido todo 
el inmueble dentro de 101 1lgulente1 linderos: orlen· 
te, aolar de Marcelo Córdoba; poniente, Calle Mon· 
¡alo; norte, solar de la 1ollcitante; y 1ur1 solar de la 
1eftora Julia Alvarez de E1plnoaa. 

Término oponene treinta día1. 
Secretaría Juzgado Local Civil.-Riva11 quince de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1.-0. 
García M., Srlo. 4059 3 1 

,. N9 3438 
Manuel Lozano, 101iclta titulo supletorio 1olar 

barrio El Calvario e1ta ciudad, ente ellos lindero• 
y dlmenslonea: oriente y poniente, cuarentltré1 va· 
ra1 por cada lado, con Estebana Rueda y Aniceto 
ferruflno¡ norte y sur, treintluna varu por cada 
lado, con teatamentarra de Sotero Silva y Paulina 
Bravo, calle enmedio¡ e1Umalo do1clento1 córdobas. 
Quien ae crea con derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Local Civll.-Nandalme, quince de 
Diciembre de mil. nov~clento1 cincuentido1.-josé 
Ma. Caatllto N., Srlo. 4058 3 1 

N9 3445 
Concepción Vá1quez1 1oliclta título aupletorlo, 

ca11 y aolar, Laborfo, León. Sotar mide y linda: 
oriente, trelntldo1 var111 Guadalupe Váaquez; po
niente, veintiocho vara11 Bernarda Dávll1; norte, 
dleclsels varas, mediando calle, juan Hernández, 
Cándido Romero; sur, dieciseis varas, predio Mu
nicipal. 

Interesado~ opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto.- León, dieciocho Diciem

bre mil novecientos cincuentido1.-J. R. Saborlo E., 
Srlo. . 4057 3 l 

N9 3444 
Guadalupe Visquez, solicita título 1upletorlo, casa 

y solar, Laborío, León. Solar mide y linda: oriente, 
cuarentisiete vara1, Rosendo Sequelra¡ poniente, 
treintidoa varaa, Concepción Vásquez¡ norte, treln· 
tlslete y media varas, mediando calle, juan Hernán· 
dez, Cándido Romero¡ sur, cuarentiuna varas, predio 
Municipal. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito.-León, dieciocho Diclem· 

bre mil novecientos clncuentldo1.-j. R. Saborfo E., 
Srlo. 4056 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 3355 

Armando Lanza, industrial, este domicilio, sollcl· 
ta re¡iatro esta marca fábrica y comercio: 

COCO VITA 
para proteger: Producto• Alimenticios Vitaminado• 

Oyense opo1icione1 t~nnino legal. 
Mini1terlo de fomento.-Managua, cinco de DI· 

clembre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. 
Rizo O ya n¡uren, Oficial Mayor. 

3091 3 3· · .. 

No. 3356 
Armando Lanza, induttrial, este domicilio, 10lici· 

ta registro esta marca de fábrica y comercio: 

para protea;er: Toda el He de Insecticida, especial mea• 
te a bue de D.D.T. y Clordano\ en polvo o Uquldo1, 

Oyense oposiclone1 término egal. 
Minl1terlo de fomento.-Mana¡ua, cinco de DI· 

clembre de mil oovecle~to1 cincuenta y do1. -A, 
Rizo Oyan¡uren, Oficial Mayor. 

3992 3 3 

N9 3437 
Hat Corporatlon Of América, de South Norwalk, 

Connecticut, Eltado1 Unido• de ·América, mediante 
apodeaado Henry Caldera-Pallai11 Agente de Mar· 
CH de flbrica y Patentes de Invención, de e1te do· 
mlclllo, solicita re¡l1tro cata marca de fábrica y co· 
merclo: 

para: Sombreros y gorrH pe toda claee, y cual
quier otros articulo• de ropa y accesorio• de vestir" 
para hombres, mujeres y niilos. • 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., dieci1ie· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Raf. Raúl Porra•, Of. Mayor. 4078 3 2 · 

· N9 3440 
Mathie1on Chemical Corporation, ·de Baltimore, 

de Maryland, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallai11 Agente de Mar· 
CH de Fábrica y Patentes de Invención, de e1te do· 
miclllo, solicita registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

ENZODASA 
para: Preparaclone1 medicinales y farmacéuticH 
de toda clase, particularmente una preparación para 
la difusión y absorción de soluciones parenterales. 

Oyenae opoaiciones término legal. 
· Ministerio de fomento.-Managua, D.N., dieclsie· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
- Raf. Raúl Porra•, Of. Mayor. 4080 3 2 

N9 3438 
Mathic:1on Chemical Corporation, de Baltimore, 

f:atado de Mal')'land, f:1tado1 Unido• de, América, 
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LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 1ollclta registro es marca de fibrlca 
y comercio: 

NABLAN 
para: Preparaclonee medlclnalea y farmacfutfc11 
de toda clas~, particularmente una preparación an· 
fle1palmódica. 

Oyense oposicionee término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., di:cisle· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y_ dos. 
-Raf. Raúl Porras, Of. Mayor. 4079 3 2 

N9 3444 
The Borden Company, de New York, Eetado de 

New Y<.rk, E1tados Pnidos de América, mediante 
apodertdo Henry Caldera-Pallal11 Agente de Mar· 
c11 de fibrica y Patentee de Invención, de este do· 
micllio, 1ollclta regletro esta marca de fábrica y co· 
merclo: 

GUDO 
para: Alimentos e ingrediente• de alimentos y'par 

_tlcularmente brebajes alimenticios. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., diecisie· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
Raf. Raúl Porras, Of. Mayor. 4081 3 2 

N9 3445 
Scherlng Corporatlon, de Bloomfield, New Jersey, 

Estados Unido• de América, mediante apoderado• 
Henry Caldera & Henr)' Caldera-Pal11i11 Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de 
eete domicjlio, solicita, registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: -

CORTOMYD 
para: _ Preparaciones medicinales y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., dleciale· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1. 
-Raf. Raúl Porras, Of. Mayor. 4082 3 2 

~· N9 3436 
Elba Ochomogo de Hernández, doctora en farma· 

cía e industrial, mayor de edad, c11ada y de e1te 
domicilio, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai11 Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita regi1tro esla 
marca de fábrica y comercio: 

~-~ ..... 
A4RA EL TRATAMIENTO Dl LA 

r¡j~~ AMIBIASIS AGUDA O CR.ONICA 

para: Preparacionea mediclnalea y farmacéutlc11 
de toda cl11e1 particularmente en un producto ve
getal a base de almaruba glauca para el tratamiento 
de la amibl11f1 aguda o crónfcL 

Oyeoae opo1icionu t6rmlno le¡al. 

Mlnl1terlo de fomento.-Managua, D.N., dleclsle· 
te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1. 
-Raf. Raúl Porras, Of. Mayor, 4077 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
= ~~ro . 
Joaefa Dina Cruz Oonzalez de Corté11 pide que 

unión 1u1 hermanat, Sara, Petrona, jalia y Matilde 
Cruz Oonzález, 1e declaren únicas y unlver1ales he
rederaa, todos los blene1, derechos y acclonea que 
al morir dejó su padre Diego Cruz J..cevedo, 1ln 
perjuicio 'porción conyugal que corresponde su 
cónyuge sobreviviente Antonia Oonzalez Vado. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, las doce 

merldianaa._dleclnueve Diciembre mil novecientos 
cincuenta y dos.-Leónidas Sánchez, Srlo. 

• 4091 l 

N9 3462 
Tomás Martrnez Ramrrez, solicita decláresele 

unión hermanos: Luisa, Angela, Hipólita, Abraham 
y Agustrn Martrnez, sin perjuicio porción conyu· 
Kal, heredero• 1u padre José Cre1cencio Martrnez, 
en media caballería, sitio San francisco Buenavista 
Ocotal. 

lntere11dos opónganse. Juzgado Civil Distrito. 
León, veinte Noviembre mil noveeientos cincuenta 
Y. dos.-J. R. Saborfo, Srlo. 4092 t 

N9 3460 • 
Marra francisca Suazo, solicita decláresela unión 

hermano juan Antonio Suazo, heredera su madre 
Luisa Bervis, dos 1olare1 contiguos lindantes: orien
te, mediando calle, Buen Pastor; poniente, Victoria 
Suazo; norte, doctor francisco Berrlos; sur, Josefa 
Cáceres; oriente; poniente, Amella Suazo; norte, 
Pedro Blandón; 1ur1 Josefa Lainez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Cl.vil Distrito. León, veintldóa Noviem· 

bre mil novecientos cincuenta y do1.-J. R. Sabo-
rro f., Srio. 4094 l 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DfL OOBlfRNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 loa dfas, excepto los festivos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpción 
Para Ta República: 

Número del d(a • 0.15 Por trlmettre. , • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por 1eme1tre. . e 11.00 
Por mea • • • • • • • 2.00 Por afto , • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US• 3.00 { El pago anterior' debe ba 
Por afto , • , • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de cl11é1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. . 

Por la publicación de carteles, avisos y docu• 
mentos, etc., tre1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
111 publicaciones 1lgulente1 1e cobrará la mitad 
del valor de la prlmerL 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A 101 lntereaado1 en la publicación de carteles, 

edicto•, remate1, etc., ae les avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuenta1, el duplicado o du· 
plic:ado1 de la• plcu1 c¡ue dc1cu publJcar. 
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